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Re~olttción de 20 de abril de 1898, por 
l<t c11ol t,e nombrn y JJreRe11t,a._ al Pres
bítero Doctor Rafael A. Molin<l,, para 
11eri·ir la OanongÍ<t de M tYrced e11 el 
Coro <le la S. I. Catetlrul del Zulia. 

Est1tdos Unidoi+ de Ven11zuela.- Minis
terio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrath·a.-Caracas: 20 lle 
abril de 1808.---87~ y 40~ 

· Resuelto: 

El Presidente de la República, de con
formidad con el artículo 21 de la Ley de 
Patronato Eclf'siástico y de acuerdo con 
el Consejo de GobiEirno y eon la aproba
ción de la Honorable Cámnra del Senndo, 
ha tenido á bien nombrar y presentar 
para ocupar la Canongía de Mercf'd, en 
el Coro de la S. l. CJ1.tedral del Znlia, al 
seiíor Presbítero Doctor Rafael A. l\fo. 
lina. 

Oi,muníquese esta Resolnción al 110m: 
brndo á fin ele que, si aoeptR, se 11irva 
prestar el jnramento de ley ante el Pre, 
sidente del Estado Znlia, y tan pronto 
como se baya cumplido esta formalidad, 
Ufiíclasele el corréspomliente títn.lo. Pre
sé11tese nshnismo el notnbra1lo af Dlgní-
11imo señor Obispo de la Diócesis del 
Znlia para que ref,iba de él laR dehidas 
institución y posesión canónicas ;' y pu
blfqoo&e. 

Por el Ejécntivo Nacional, 
Z. BELLO RODRÍGUEZ. 

7083 
O« rtc de nacionalidrul expedida al Beñ.or 

Rafa,al 8anj1trjo el. 25 de abril de 
18H8. 

EL PHESIDENTE 
OONSTITU<1IONAL DE LOS ESTADOS 

U10DOS DE 'VENEZUELA, 

A tod,o,,. los que la presente vieren : 

Hace saber: Que habiendo manifes
tuclo el &eilor Rafael Slinjutjo, natu. 
ral de Pot>rto Rico, de treintn y ocho 
afios do edad, de profeRión agricttlt.or, 
de estado casadol y residente en Píritu 
(Estatlo Falcón), su voluntad de ser 
eiudadano de Venezuela, y llenado los 
requisitos que previene la Ley da 13 de 

8 

,junio de 186íí, sobre naturalización de 
extranjeroR, ha \.'eni1lo en conferirle cnr-
t.a de nac-io11alitlacl venezolann. ' 

Por tanto, té11gase .al sefior U.afael 
Sanjurjo eomo ctudadano de Venezue
la, y gnárdenscle y hngausele guar
dar por qnie11es corresponda, todos los 
derechos y garantías de los venezolanos, 
consagra1los ,•11 la Constitnción Nacio-
nal. .· · 

Tóm<•se razón de esta carta en el Re
gistro respectivo ·c'lel l\Un1sterio da Rela-. 
ciones Exteriores y publíqnese por la im
prenta. 

Dada, firmada de mi mano-y refren
cladn por el Ministro lle Estaclo en el 
Despacho de Rel~cio11j3s Interiores, en 
Caracas, í, veinte :y cinco tle abril de 
mil ochocientos noventa y ocho . ...!..Añe 
87° de la Independencia y 40" de la Fe
deración. 

IGNACIO ANDRADE. 
Refrendada. 

El Ministro de Relacjones Interiores, 
Z. BELLO RoDRÍGUJllZ. 

Minii,terio de Holi\ciones Exteriores.
Dirección lle Derecho Iuter1ütclóllal 
l'rivnllo. - Cnracas: 20 ele abril de 
1898. 

De coaformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 13 de junio de 1863, se tomó ra
zón de esta carta al folio 175 del libro 
respectivo. ' 

J. ÜALCA~O }[.lTHtEU, 
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Acuerclo de 26 de abril de 1898, sctncio
nado por este Alto Ouerpo,por el cual 
se difiere para la.s se.,iones del 11róxi
mo a,iío d.e 1899,, la d·iscwnón y Mm
ci6n d.el Proyecto tle Enmiendas co11s
titucionales. 

EL CONGRESO DE LOS .ESTADOS u1.unos 

DE VENEZUELA, 
. ' 
Considerando : 

Qne las cumiemlas que lleben hacerse 
(, 111 Constitución Nacional reqnieren un , 
estudio tlet~nitlo. 

Qne el tiempo que falta para clausurar 
tas sesiones del actual Oongteso no e~ 
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sufil'ient1, parn formular, dii,,cnt.ir y fl1rn- 1 

ciom1r, ,.:011 fa raln,n que el pntriot\i-1110 
exigt•, el Pro) ,•,1;t{1 1le E111nit>111las qne h;t
ya 1lt> i,:nn1eten, j i\ la 1·011si1h,r:wiún dti las 
Lt'gi11lat11raR d<~ 1011 E1..t.ados. 

QuP los mil·mbros tlel Congr1•1-10 desNIII 
co11111.:er Ta opinión, 11N·1•11idadt>i-1 y aRpi
J'llciones 1)11 I<,~ p1wblos quf'! lt•s han 1·ou
fü11ln HU n•prt>.-:,•ntación en el Cuerpo Le
gi11h1tivo, 

-Ac1unla: 

Ar. 1" Dif'l•rir pnra )!lR 1w~iout>s dt>l 
próximo aiio d,~ l1'Hfl la diR1·11i;i11n y san
ció11 1lel Proyedo de l.;11mit•11tlas Consti-
tncio11al1·s. / 

A rt .. 2° Conmnicnr estf> Acm•r1lo á loR 
Prt>siflt>t1tes 1h• lo:.-1 E11t1tdoR, pur mt>dio ch,l 
Mi11ii'\tro de Helacioues lut.t>rioreR, para 
que oportumuut'11te lo tra1-1mita11 á · las 
Le.gislat1ll'a1-1, á fin de qne, Ri lo juzgan 
couve11it>ntt>, dirijan al Co11gre1-10 laR 10-
11icaciont>s que cn•im condncentl'R al buen 
desarrollo del plan de la.~ Eumit1ndas. 

D11do en el Pahwio Fl•deral Lt-gii;lMi
vo en Curaciu'I, á 26 de nhril de 18!)8.
Año 87~ de la Indepenrlencia y 40º de la 
Ferleración 

El Presidente, 

F. GONZÁLEZ GUINÁN, 

El Vicepresidente, 
H. CHAUMER. 

Los Secretarios, 

,Julio H. Bermúdez. 

Vicente Pinientel. 

7085 

Resohlción de 2G de abril d~ 1898, por 
la cual se tinmbra al Ge11eral Ramón 
Guerra, J,'fe de la Primaa Oircuns
o-ripción Militar de la República. 

Estados UiiidoR de Venezuela.-:Ministe
rio de Guerm y Marioa.-Caracas: 26 
ele abril de 1898.-87° y 40° 

Resuelto: 

Por clisposit-ión del Pre~idl'nte de la 
Rl'públit·a, 11e nombra al ciudaclano Ge-

• neral R11món Guerra, JE"fe de la Primera 
Circunsl'fipción 1\1 ilitar de la Rc>pública, 
quien (•jercerá su autoridad wilitar en 
los Estaclos l\Jirandu, Carahobo y Zamo
ra, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 

de 1 º de febrero último qno crea (licbas 
Cit·cuu~eripciont>s; ex1·Ppl mmdo solamPn
te de la jurh1dicción de 1-1u manrlo las S1•0-
cionci-- Guárico v BoliYar del Estado l\li-
ramla. · • 

e 1, b om11111q11eRe y pu líqnese. 

Por~I Ejecutivo Nacional, 
AlSl'O~IO· FERNÁNDli.Z. 

7086 
Deaeto ,M Conr¡nso Na.cio11al, de 2G 

de abril ,fo 18!18, 1,o·r tl cual se esta
blece .u,i impuesto otlicio11al sobrt: la 
s<tl marina. 

EL OONGRESO DE L(IS ESTADOS UNIDOS 

· DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° Se ·establece un impuesto adi
cional sobre la 11al marinn, ele igual mon-
1:A• á loR de11ignados en las leye11 XIX y 
XXV del Código dé Hacienda, con des

. tino (\ las Rentus N aciouales. 

Art. 2~ Todas laR reglas y tfüposicio
ues contenidas en la éitada ley XXV res
pecto 11 plazo, intereses, fianzas y denu'í11 
r<'qnisitos, serítn aplicadas al presente im
puesto. 

Art. 3° Los Administradores de Adua
nas marítimas, en tauro sean provisoos de 
pólizas adecuadas, extenderán las póli
zas qne vendan, en la misma forma usa
da basta ahora, expresando en ellas ha
ber cob!"ado el i!upuesto uacional, de 
(14) catorce cé11timos por kilogramo de 
sal marina. 

Art. 41' Las oficinas correspondientes 
llevarán cuenta separada de los impue~
tos de sal, á fin de que el que corres 
pondc á la Renta de los Estallos, no 1,1ea 
coufundido en la conhlbilidacl con el que 
establece el presente Decreto. 

§ l. Se autoriza ni Ejebutivo Nacional 
para que garautice con el producto del 
impnesto di:, la Ral marina la operación 
de Crédito ,1ne se requiera para at~nder 
á las uecesidade& del Servicio Público. 

§ II El :Bjecntivo Nacional expedirá 
los rE"glameutos que requiera la mE"jor 
ejecución de este Decreto. 

Dado en el Palacio\!edernl Lt'git1lati
vo en Caracas, ú 26 de abril de 18U8.
Año 87~ de la Imley,endencia y 40º de ll' 
Federación. 
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